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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00172059- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

              La nota presentada por la estudiante Adriana del Valle Moreira, DNI 20.872.684, solicitando la equivalencia
de Metodología de la Investigación Cualitativa y Estadística Aplicada cursada y aprobada en la carrera de
Licenciatura en Psicopedagogía de la Facultad de Educación y Salud de la Universidad Provincial de Córdoba para
ser acreditada como Metodología de la Investigación Educativa en la carrera de Licenciatura en Ciencias
de la Educación, Plan 2003, de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la UNC; y

 

CONSIDERANDO:

                                  Que se ha incorporado el Certificado Analítico Final de la carrera de Licenciatura en
Psicopedagogía de la interesada; y

                                  Que la Secretaría Técnica de la Escuela de Ciencias de la Educación toma conocimiento y
realizada la consulta a la Prof. Marcela Pacheco, a cargo de Metodología de la Investigación Educativa, esta informa
que no corresponde otorgar la equivalencia solicitada de Metodología de la Investigación Cualitativa y Estadística
Aplicada de la carrera de Licenciatura en Psicopedagogía de la Facultad de Educación y Salud de la Universidad
Provincial de Córdoba por la materia a su cargo en la carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación, Plan
2003, de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la UNC;

Por ello,

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º. NO OTORGAR a la estudiante Adriana del Valle Moreira, DNI 20.872.684, equivalencia de
Metodología de la Investigación Cualitativa y Estadística Aplicada cursada y aprobada en la carrera de Licenciatura
en Psicopedagogía de la Facultad de Educación y Salud de la Universidad Provincial de Córdoba para ser
acreditada como Metodología de la Investigación Educativa en la carrera de Licenciatura en Ciencias de la
Educación, Plan 2003, de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la UNC.



 

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC, comuníquese  y archívese.
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